
Si tu seguridad, tu integridad 
o tus derechos están siendo 

violentados por ser mujer 
llama:

Emergencias las 24 
horas.

Asesoría gratuita 
para mujeres. 

Denuncia Anónima. 

En Veracruz se declaró la 
Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres 
(AVGM) por la modalidad 

feminicida, el 23 de 
noviembre del 2016.
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ACCIONES PARA ATENDER 
LA AVGM

De conformidad con el artículo 22 de la 
Ley General de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, la AVGM es el 
conjunto de acciones gubernamentales de 
emergencia para enfrentar, prevenir, 
atender, sancionar y erradicar cualquier 
tipo o modalidad de violencia contras las 
mujeres, ejercida por individuos o por la 
propia comunidad.
 
En Veracruz los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial; los Organismos 
Autónomos como la Fiscalía General del 
Estado, junto con los Órdenes de Gobierno 
Municipal, Estatal y Federal trabajan 
coordinadamente para atender la Declara- 
toria de Alerta. 

Son las formas, manifestaciones o ámbitos 
en que se presenta la violencia contra las 
mujeres, adolescentes y niñas. 
La Ley de Acceso menciona 8 modalidades: 

Violencia 
feminicida

Violencia 
de género

Violencia 
escolar

Violencia en 
la comunidad

Violencia 
institucional

Violencia 
política

Violencia 
familiar

Violencia 
laboral

MODALIDADES DE VIOLENCIA

veracruz.gob.mx/avgm/

veracruz.gob.mx/avgm/



El feminicidio es la forma más 
extrema de violencia contra las 
mujeres. Es un asesinato. En la 
mayoría de los casos, agresiones 
previas fueron ignoradas o NO 
atendidas oportunamente.

Violación, estupro, trata de 
personas, abuso sexual, acoso y 
pederastia son delitos, junto con 
la violencia física y psicológica 
constantes, que suelen anteceder 
un feminicidio.

¿QUÉ ES EL 
FEMINICIDIO?

En Veracruz, declaramos
CERO TOLERANCIA

a la Violencia contra las Mujeres y Niñas

Minatitlán

Boca del Río

Córdoba
Coatzacoalcos

Las Choapas
Martínez de la Torre

La AVGM se declaró para todo el 
Estado por las constantes violaciones 
a los derechos humanos de las 
mujeres, adolescentes y niñas en los 
ámbitos público y privado. 

En 11 municipios se implementan 
medidas urgentes: 

Línea de asesoría gratuita del 
Instituto Veracruzano de las Mujeres 
en caso de violencia. Puedes llamar 
desde cualquier ciudad o localidad de 
la Entidad:

Orizaba

Tuxpan
Poza Rica

Xalapa
Veracruz
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La asesoría comprende:
Trabajo Social, Psicológica, Jurídica.

ivermujeres.gob.mx

01800-012-34-56
Secretaría de Salud de Veracruz

(228) 8-41-61-70 
Fiscalía General del Estado

01800-849-73-12
Centro Estatal de Atención a
Víctimas del Delito

Son los actos u omisiones que dañan la 
dignidad, la integridad y la libertad de las 
mujeres. 
La Ley de Acceso señala 6 tipos de 
violencia: 

De manera particular, actualmente se 
trabaja en Veracruz para la adecuada 
implementación de la Norma Oficial 
Mexicana 046, que atiende a mujeres, 
niñas y adolescentes víctimas de 
violencia sexual, a través de la estrategia 
CÓDIGO 046, que integra los servicios de 
las siguientes dependencias:

fiscaliaveracruz.gob.mx

ssaver.gob.mx

TIPOS DE VIOLENCIA


